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Buenos Aires, 23 de octubre de 2006.-

VISTO:



Las actuaciones nros. 1465/05, 1640/06, 2371/06, 3475/06, 3827/06, 3828/06 y 4066/06 iniciadas ante esta Defensoría del Pueblo por parte de permisionarios de puestos de venta de alimentos en la vía pública, ante la posibilidad de llevar a cabo la conexión de energía eléctrica.

Y CONSIDERANDO QUE:





Los denunciantes manifiestan que a pesar de haber cumplido con los requisitos necesarios para la obtención de permisos e instalación de los puestos de acuerdo a lo establecido por la Ley nº 1.166/GCABA/04 y su Decreto reglamentario nº 612, una vez otorgados los permisos para llevar a cabo la actividad de venta de alimentos en la vía pública en determinados lugares, por motivos ajenos a ellos no pueden efectuar la conexión de energía eléctrica.





La Ley nº 1.166/GCABA/04 en su Capítulo 11.3.5 dice “...Cada uno de los puestos contará con un dispositivo para conectarse a la red eléctrica previa solicitud del medidor a la compañía de servicio de electricidad que corresponda...”.





Los motivos por los cuales las empresas de energía eléctrica aducen la imposibilidad de llevar a cabo la conexión tiene que ver con la movilidad de los puestos, y lo establecido en la Resolución nº 334 (B.O.C.B.A. nº 1449 27/05/2002) emitida por la ex Secretaría de Obras y Servicios Públicos, que establece plazo para que las empresas Edenor S.A. y Edesur S.A., retiren de la vía pública los denominados “Armarios de Conexión y/o Buzones”.





A fin de aclarar la situación, la funcionaria a cargo de la Dirección General Higiene y Seguridad Alimentaria (organismo que debe hacer cumplir los requisitos de la Ley nº 1.166 a los permisionarios), informa a las empresas concesionarias de la distribución eléctrica, ante cada solicitud puntual, que “...los puestos en los que se requiere del suministro de energía eléctrica, son puestos fijos...”.





Se puede observar en la respuesta brindada por la empresa Edesur S.A. (fs. 5 de la actuación nº 3475/06) que el inconveniente se suscita, dado que el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, no ha realizado las inspecciones correspondientes y necesarias a fin de determinar la aprobación, posterior otorgamiento del permiso y comunicar a las empresas distribuidoras para que éstas procedan a la conexión de energía eléctrica.





Ante lo expuesto, esta Defensoría del Pueblo por actuación nº 1640/06, libró oficio al Ministerio de Planeamiento y Obras Públicas solicitando intervención a fin de dar solución al problema planteado.





Mediante nota de fecha 26 de junio de 2006, la entonces Dirección de Coordinación de Tareas en la Vía Pública, señala que “...no resulta competencia de esta instancia solucionar la problemática planteada dado que la jerarquía de la norma (Resolución dictada por el Secretario de la Dirección General de Obras y Servicios Públicos) excede el alcance de esta Area técnica; de nivel inferior...” (fs. 13).





Por tal motivo, después de haber realizado las averiguaciones correspondientes ante el Ministerio de Espacio Público se envió nota a la Dirección General del Ordenamiento del Espacio Público solicitando informe las medidas adoptadas a fin de solucionar el problema planteado (Registro DGMGESyA/13.414/2006).





Paralelamente, en el seguimiento de las presentes actuaciones se dialogó con el personal del sector usuarios del Ente Nacional Regulador de la Electricidad (E.N.R.E.), dependencia que ha emitido resoluciones al respecto y con los asesores legales de la Subsecretaría de Energía Eléctrica (como organismo de Control dependiente del Estado Nacional), entendiendo necesario en consecuencia convocar a una reunión con las empresas de distribuidoras de energía eléctrica Edesur S.A. y Edenor S.A. la Dirección General Higiene y Seguridad Alimentaria (organismo de aplicación de la Ley nº 1.166) y la Dirección General del Ordenamiento del Espacio Público.





Dicha reunión se llevó a cabo el día 26 de septiembre de 2006 en esta Defensoría del Pueblo, en la que cada uno de los participantes planteó los inconvenientes al momento de tramitar dicha conexión. Asimismo, el funcionario actualmente a cargo del área venta ambulante de alimentos (dependiente de la Dirección General Higiene y Seguridad Alimentaria) aclara que lo que es fijo es la ubicación.





De lo expuesto se deduce que existe confusión en los términos en cuanto a lo fijo, removible, móvil y semimóvil de los puestos. Sin embargo, en la reunión mantenida en esta Defensoría del Pueblo, todos los actores se han puesto de acuerdo en interpretar la normativa aplicando el concepto de “fijo” a la ubicación, mientras que los puestos (escaparate, carro, trailer, etc.) deben ser “removibles”.





Por lo expuesto, esta Defensoría del Pueblo entiende que existe la necesidad de que el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires establezca una reglamentación acorde para este tema en particular, que contemple que la instalación de pilares de conexión debe estar a cargo del permisionario, de acuerdo a las especificaciones técnicas que establezcan las empresas distribuidoras del suministro (Edesur S.A. y Edenor S.A.). Asimismo, correspondería estipular que, en caso de caducidad del permiso, el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires en ejercicio del Poder de Policía a través de la Dirección General de Fiscalización y Control debe garantizar que el pilar de conexión quede debidamente desactivado a fin de evitar situaciones de riesgo en la vía pública.





En cuanto a las ubicaciones establecidas por la Ley nº 1.166, podemos dividir la problemática en dos universos diferentes: los puestos que se instalan en espacios verdes y los que se instalan en veredas. En estos últimos casos, las empresas distribuidoras de energía pueden instalar el pilar correspondiente con la caja de conexión (de solucionarse el inconveniente legal respecto a la mencionada Resolución nº 334/02).





El inconveniente se agrava en los casos de espacios verdes, ya que estas empresas llegan con el suministro (según la concesión nacional correspondiente) hasta la línea oficial, por lo que no ingresan a las plazas.





En este punto correspondería una decisión por parte del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires para determinar si las ubicaciones de los puestos de las plazas se mantendrán en el interior de las mismas (y, en tal caso, si la conexión debe realizarla el permisionario o el Ejecutivo local) o se trasladarán a las inmediaciones del perímetro del espacio verde para facilitar la construcción de los pilares y la conexión al sistema de distribución eléctrica.





A su vez, corresponde recordar lo manifestado por la Directora General de Higiene y Seguridad Alimentaria (consta en la Resolución nº 1609/05), en cuanto a las dificultades de esa dependencia en tomar la tramitación de las solicitudes de permisos para la venta de alimentos en la vía pública. En tal sentido, vale destacar el amplio universo que debe controlar dicha dependencia, constituido por todos aquellos lugares donde se vende, consume o elaboran alimentos (comedores, hospitales, comercios, puestos de venta ambulante de alimentos, etc.). Pese a tal cúmulo de tareas, en el año 2004 se le sumó una nueva ocupación, claramente diferente a la labor técnica y de formación tradicionalmente prestada por la Dirección General. A partir de ese año la Dirección General Higiene y Seguridad Alimentaria debió tramitar las solicitudes de permisos para la venta de alimentos en la vía pública. Así, el nuevo sistema de otorgamiento de permisos y control de la venta en espacios públicos generó que se recargara una dependencia (Dirección General Higiene y Seguridad Alimentaria) sin prever los recursos tanto económicos como de personal necesarios para su eficiente tarea.





Sin embargo, la Ley nº 1.166 sólo establece que la tramitación y otorgamiento de los permisos debe ser realizada por el Poder Ejecutivo, “...delegando esta atribución en la Autoridad de Aplicación...” (art. 11.1.3). Es el propio Ejecutivo el que, mediante el Decreto Reglamentario nº 612/04, establece que la Autoridad de Aplicación de la Ley nº 1.166 es la Dirección General Higiene y Seguridad Alimentaria (art. 11.1.3, del Decreto nº 612/04). Es decir, que es el propio Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires (Poder Ejecutivo) que otorga a la Dirección General Higiene y Seguridad Alimentaria la misión de tramitar las solicitudes y mantener el Registro de Postulantes, pese a no ser una de las misiones y funciones mencionadas en la propia página Web del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.





En consecuencia, esta Defensoría del Pueblo estima que el Gobierno de la Ciudad debería arbitrar los medios a efectos de organizar las tareas respecto de la tramitación de permisos de venta de alimentos en la vía pública de acuerdo a las funciones que le competen a cada una de las siguientes Direcciones Generales por las atribuciones oportunamente asignadas en las misiones y funciones de cada una:

· Que las tareas relacionadas con la inscripción a un Registro de Postulantes, recepción y control de documentación y otorgamiento de permisos las debería realizar la Dirección General de Habilitaciones y Permisos.

· Que los lugares para determinar el área fija para la ubicación de los puestos (carros) los tendría que asignar la Dirección General del Ordenamiento del Espacio Público marcando en forma visible el sector determinado.

· Que la tarea de fiscalización higiénico sanitaria de los puestos de venta de alimentos otorgados por Ley nº 1.166/GCABA/04 correspondería que sea llevada a cabo por la Dirección General Higiene y Seguridad Alimentaria, tal como la viene realizando.

· Que la capacitación a los permisionarios relacionados con la manipulación de alimentos en dichos puestos también las debería llevar a cabo la Dirección General Higiene y Seguridad Alimentaria, igual que hasta la actualidad.





En resumen, correspondería por parte de esta Defensoría del Pueblo, recomendar a la señora Ministra de Espacio Público establecer una disposición para permitir la instalación de pilares con cajas de conexión adecuados para la provisión de energía eléctrica a los puestos de venta de alimentos en la vía pública (Ley nº 1.166), así como también recomendar al señor Subsecretario de Control Comunal revisar la asignación de tareas a la Dirección General Higiene y Seguridad Alimentaria que no le son propias y reasignarlas a la dependencia encargada de la tramitación y otorgamiento de los permisos (Dirección General de Habilitaciones y Permisos).





Asimismo se considera importante mencionar que, dado que este tipo de permisos conforma un universo acotado y ubicado en la vía pública, puede implementarse un sistema que tienda a posibilitar un mecanismo de control social sobre este tipo de actividad. Así, tomando como antecedente la experiencia favorable obtenida para otro tipo de actividades (ej.: padrón de remiserías, listado de locales de baile habilitados, etc.), puede sugerirse al señor Subsecretario de Control Comunal publicar el padrón en la página Web del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, actualizándolo con una periodicidad adecuada.





En cuanto a las empresas distribuidoras de energía eléctrica corresponde exhortar tanto a Edesur S.A. como a Edenor S.A. a fin de acordar especificaciones técnicas unificadas para la instalación de este tipo de pilares.

POR TODO ELLO:

LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

R E S U E L V E :

1) Recomendar a la señora Ministra de Espacio Público, doña Lía Elizabeth María, arbitre los medios necesarios para un cabal cumplimiento de la Ley nº 1.166 y en consecuencia emita una Resolución en la que se establezcan las pautas a seguir tanto por los permisionarios como por las empresas para la instalación de pilares de conexión de energía eléctrica para los puestos de venta de alimentos en la vía pública.

2) Recomendar al señor Subsecretario de Control Comunal, doctor Rafael Federico Peña:


a) revisar la asignación de tareas a la Dirección General Higiene y Seguridad Alimentaria que no le son propias y reasignarlas a la dependencia encargada de la tramitación y otorgamiento de los permisos (Dirección General de Habilitaciones y Permisos);


b) publicar un padrón de permisos otorgados por Ley nº 1.166/GCABA/04, ordenando su actualización con una periodicidad adecuada.

3) Exhortar a los señores Presidentes de las empresas distribuidoras de energía eléctrica Edesur S.A. y Edenor S.A. brindar las especificaciones técnicas necesarias para llevar a cabo la instalación de energía eléctrica a los puestos de venta de alimentos en la vía pública.

4) Comunicar los términos de la presente Resolución al señor Director General del Ordenamiento del Espacio Público, arquitecto Mariano Gómez.

5) Poner en conocimiento de la presente Resolución al señor Presidente del Ente Nacional Regulador de la Electricidad, ingeniero Ricardo Martínez Leone.

6) Poner en conocimiento los términos de la presente Resolución al señor Subsecretario de Energía Eléctrica, ingeniero Bautista Jacinto Marcheschi, a sus efectos.

7) Fijar en 30 días el plazo previsto en el art. 36 de la Ley nº 3 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

8) Notificar, registrar, reservar en el Area para su seguimiento y oportunamente, archivar.

Código 452

CC/GU

Mo/AEM

gv/D/LDS

RESOLUCION Nº 3434/06

� Ley nº 3, art. 36º: Con motivo de sus investigaciones, el Defensor o Defensora del Pueblo puede formular advertencias, recomendaciones, recordatorios de los deberes de los funcionarios, y propuestas para la adopción de nuevas medidas. Las recomendaciones no son vinculantes, pero si dentro del plazo fijado la autoridad administrativa afectada no produce una medida adecuada, o no informa de las razones que estime para no adoptarla, el Defensor o Defensora del Pueblo puede poner en conocimiento del ministro o secretario del área, o de la máxima autoridad de la entidad involucrada, los antecedentes del asunto y las recomendaciones propuestas.


Si tampoco así obtiene una justificación adecuada, debe incluir tal asunto en su informe anual o especial a la Legislatura, con mención de los nombres de las autoridades o funcionarios que hayan adoptado tal actitud.
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